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SÁBADO, 8 DE JULIO DE 1978 
NÚM. 154 

DEPOSITO LEGAL L E - i—195S. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

A N U N C I O 
En sesión del Pleno dé esta Cor

poración de 30 de junio de 1978, se 
acordó admitir al segundo periodo de 
la licitación del concurso subasta 
para construcción de la Nave de Ta
lleres del Colegio Fray Ponce de 
León, la proposición presentada por 
Constructora Cepedana, S. L . , seña
lándose el día 21 del presente mes de 
julio, a las doce horas, en el Salón 
de Sesiones, para efectuar la aper
tura de proposición económica. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 39, norma 3.a del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

León, 4 de julio de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

3521 
* 

Semino leÉlatorio le TMos del Estáis 
ZONA DE PONFERRADA 1.a 

L a Calzada, núm. 6 
E D I C T O 

Don Elias Rebordinos López, Recau
dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de'Poníerrada 1.a, 
de la que es titular D. Enrique Ma-
novel García. 
Hago saber: Que en cada una de las 

certificaciones de descubiertos despa

chadas contra los deudores a la Ha
cienda Pública que a continuación se 
relacionan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se ex
presan, y que no pagaron sus cuotas 
dentro del período voluntario de co
branza y su prórroga, por el Sr. Teso
rero de Hacienda de esta provincia, 
fue dictada la siguiente: 

"Providencia: E n uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

D E U D O R E S Municipio 
Domicilio Concepto Año 

Remedios Arias Asenjo 
Agapito de Cal Rodríguez 
Dora Estévanez Blanco 
Francisco Estévanez Blanco 
Eduviges Fernández González 
Ramona Fernández Silva 
Camilo Gancedo Gancedo 
El mismo 
Angeles Novo Fernández 
Santos del Río Rivas 
Daniel Rodríguez Blanco 
Angela Rodríguez Rodríguez 
Angel Sobrado 
Laura Vallinas del Rio 
Sigfrido Corral Páez 
Sigfrido Corral Páez 
Felipe García García 
Manuela López Móndelo 
Aniceto Martínez González 
Manuel García Cuesta 
Francisco Sánchez Robles 
E l mismo 
Narbola Fernández Rodríguez 
Jesús Fontol Fernández 
Ramiro Rodríguez Lozano 
Gregorio Castro Sánchez 
Abel Voces Rodríguez 

Ponferradá 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem A 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cta. Beneficios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Impto. s/ la Renta 
Exp.17-514 D. P. Trábalo 
Exp. 77-515 D. P. Trabajo 
Tasas Jefatura Sanidad 
Idem 
Idem 
Multa-Junta Pto.-Palma 
Infracción Jef. ICONA 

1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1974 
1976 
1975 
1975 
1975 
1977 
1977 
1977 
,1974 
1974 
1974 
1978 
1978 

Importe 

85 
76 

108 
80 
53 
80 
96 
61 

163 
128 
314 
370 
91 
59 

29.000 
13.000 
36.900 
14.388 
8.760 

500 
5.000 
5.000 

240 
320 
240 

1.500 
2.160 



Y habiendo resultado en ignorado 
paradero los deudores anteriormente 
relacionados, se les notifica por medio 
del presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación, 
concediéndoles un plazo de ocho días 
para efectuar el pago de sus débitos, 
advirtiéndoles que, de no hacerlo asi, 
se procederá sin más al embargo de 
sus bienes. 

Conforme previene el artículo 99 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu
dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, serán de
clarados en rebeldía y á partir de este 
momento, cuantas notificaciones ha
yan de hacérseles se practicarán eií 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Contra la transcrita providencia de 
apremio y sólo por los motivos defi
nidos en el art. 137 de la Ley General 
Tributaria, procede recurso de reposi
ción en el plazo de ocho días ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia y reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince días ante el 
Tribunal Provincial; bien entendido 
que, la interposición de dichos recur 
sos no suspenderá el procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de la deuda o se consigne su im 
porte en la forma y términos estable
cidos en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

En Ponferrada, a 9 de julio de 1978 
E l Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebor-
dinos López—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio. Aurelio Villán Cantero. 3185 

Delepnün M o d a l del lUter io 
de Mutila y Energía de Ledo 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la . que se 
autoriza el establecimiento de la ins^ 
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 22.821 - R. I. 6.340 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, C/ Ca 
pitán Haya, número 53, por la que so 
licita autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea eléctrica 
a 15 kV.; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capitulo III 
del Decreto 2.617/1966, sobre autoriza

ción de instalaciones eléctricas, y en 
el Capítulo III del Decreto 2.619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio, de 1 de fe
brero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A.,, 
la instalación de una línea eléctrica a 
15 kV., cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Una linea subterránea, trifásica, a 15 
kV., de 312 metros de longitud, con 
origen en el centro de transformación 
de E l Puente y teniendo su trazado 
por diversas calles de la localidad de 
Cacábalos, finalizando en el centro de 
transformación del edificio de la Caja 
de Ahorros, parte de la Inea discurrirá 
por la margen izquierda de la antigua 
CN-VI Madrid-Coruña, cruzando la 
misma en la plaza de Calvo Sotelo. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 1 de julio de 1978. — E l De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3479 Núm. 1420—1.320 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA 
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 
ZExpte. 23.179-R. I. 6.340. 

A los efectos prevenidos en los ar
tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a infornía 
ción pública la petición de instala 
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Pobladura de Luna 
(León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n 
Atender el suministro de energía eléc
trica en el sector. 

d) Características principales: Una 
red convencional trifásica con neutro, 
aérea, de conductores desnudos de 
aluminio homogéneo sobre postes de 
madera de pino tratado y aisladores 
de vidrio para la distribución a 380-220 
V., de energía eléctrica en la localidad 
de Pobladura de Luna (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 380.899 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 1 de julio de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3481 Núm. 1442—1.020 ptas. 

SECCION DE MINAS 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en León. 
Hago saber: Que por D. Manuel Lá

melas ^Viloria, vecino de Torre del 
Bierzo (León), se ha presentado en esta 
Delegación a las 10 horas y 30 minu
tos del día 4 de enero de 1978 una so
licitud de permiso de investigación de 
pizarra de ciento cuarenta y cuatro 
cuadrículas, que se denominará «Cristi
na Segunda», sita en el término muni
cipal de Truchas. 

Hace la designación de las citadas 
144 cuadrículas en la forma siguiente: 
Vértices Longitud Latitud 

2o 45' 00" 
2o 37* OO" 
2o 37' 00" 
2o 45' 00" 

42° 17' 20" 
42° 17' 20" 
42° 15f 20" 
42° 15' 20" 

quedando cerrado el perímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en eL artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido deñnitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

E l expediente tiene el núm. 13.888. 
León, 27 de junio de 1978.—Daniel 

Vanaclocha Monzó. 3421 



MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abri l y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace públi-: 
co que en esta Oficina y a las DIEZ 
HORAS del día SEIS de JULIO de 
1978, harL sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional 
denominada ASOCIACION LEONE
SA DE EMPRESARIOS DE A M B U 
LANCIAS, cuyos ámbitos terr i torial 
y profesional son, respectivamente, 
provincial y empresarios de ambu
lancias, siendo los firmantes del Acta 
de Constitución, D. RAFAEL SOTO-
RRIO ALVAREZ, D. M A N U E L SA-
BADELL CUETO, D. FRANCISCO 
DIEZ ALVAREZ y D. ANGEL DIEZ 
GARCIA. 

León, 6 de. ju l io de 1978.—El En
cargado de la Oficina. ., 3535 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 23 de junio de 
1978, el padrón de contribuyentes por 
«Tasa de uso de alcantarillado» así 
como el suplemento ai mismo corres
pondiente a edificaciones de nueva 
construcción o modificaciones sensi
bles en los mismos,- para el año de 
1978, se pone en conocimiento de los 
afectados'por esta tasa, estar expuesto 
al público por plazo de quince días en 
las dependencias municipales, Sección 
de Aguas, donde pueden presentarse 
las reclamaciones que al efecto se con
sideren oportunas. 

L a Bañeza, 30 de junio de 1978.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento Fi-
dalgo. 3487 

Ayuntamiento de 
Matdllana de Torio 

Formados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
indican, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante eí plazo de quince días a los 
efectos de examen y reclamaciones 
por los interesados: 

DOCUMENTOS QUE SE CITAN 
Padrón para 1978, que comprende 

las tasas sobre: 
Rodaje, recogida de basuras, alcan

tarillado y desagüe. 
Matallana, a 30 de junio de 1978.— 

El Alcalde (ilegible). 3444 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Padrón de arbitrios y tasas (varios) de 
este municipio para nutrir en parte el 

presupuesto de ingresos para 1978, 
comprendiendo el de tasas por desa
güe de canalones y canales, rodaje y 
arrastre d^ carros y remolques, así 
como de bicicletas, tránsito de gana
dos y tenencia de perros, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
respectiva por plazo de quince días 
hábiles, durante el cual puede ser exa
minado por los interesados y presentar 
por escrito las reclamaciones pertinen
tes. 

Ardón, 28 de junio de 1978.-El Al
calde (ilegible). 3443 

Ayuntamiento de 
Végaquemada 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrios varios, que com
prende el de tránsito de ganados, de
sagüe de .canalones y veras, tenencia 
de perros,5 rodaje de carros y bicicletas 
e inspección de motores,* correspon
diente al año 1978, se halla expuesto 
al público en la Secretaria [municipal 
por término de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Végaquemada, 30 de junio de 1978. 
E l Alcalde (ilegible). 3465 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobado el padrón arbitrios varios 
tránsito ganados, rodaje y tenencia de 
perros para 1978, se halla expuesto al 
público por término de quince días 
al objeto de ser examinado y presen
tar reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 30 de junio de 
1978—El Alcalde (ilegible). 3466 

Administración de Justicia 

Uim lElllIOlUL IE MLLIDOLII 
Pon Jesús Humanes López, Secreta

r io de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 413 del año 1977, 
dimanante de 'los autos de que se 
hará méri to, se .ha dictado por la 
Sala de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyos enea 
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

En la ciudad de Valladolid a vein
te de junio de m i l novecientos se
tenta y ocho.—En los autos de ma
yor cuantía, procedentes del Juzgado 
de 1.a Instancia del Distrito número 
uno de los de Ponferrada, seguidos 
entre partes: de una como deman
dante por doña Teresa Pedrero Lar
go, mayor de edad, viuda, sus labo 
res, vecina de Ponferradá, que actúa 
en nombre propio y en el de la co
munidad de bienes que por falleci
miento de su esposo D. Francisco Gal-
ván Gómez, forma con sus hijos Te
resa, Francisca, Manuela-Francisca y 
María Jesús G a l v á n ' Pedrero, así 

como , con la hija del primer matr i 
monio de su fallecido esposo María 
del Carmen o María del Pilar Gal-
ván Liamero, que no ha compareci
do ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a la misma se han enten
dido las actuaciones en los Estrados 
del Tribunal; y de otra como deman
dados por don José Manuel Neira 
Guerrero, mayor de edad, mecánico 
y vecino de Ponferradá, representa
do por el Proctírador don Fernando 
Velasco Nieto y defendido por el Le
trado don Luis Soto Pérez, y don 
Juan Antonio Manceñido Vega y don 
Alvaro Santalla Prada, mayores de 
edadj mecánicos y vecinos de Ponfe
rradá, representados por el Procúra-., 
dor D. José Luis Moreno Gi l y de
fendidos por el Letrado don Nica- ' 
ñor Fernández-Trigales Asenjo, y don 
Elíseo Balboa Prada y don Victorino 
Rico Núñez, mayores de edad, mecá
nico y vecinos de Ponferradá, que 
tampoco han comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto a 
los mismos se han" entendido las 
actuaciones en los Estrados del T r i 
bunal sobre reclamación de cantidad, 
por el concepto de indemnización de 
daños y perjuicios; cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en 
vir tud del recurso de apelación in
terpuesto por los demandados don 
José Manuel Neira Guerrero, don 
Juan Antonio Manceñido Vega y don 
Alvaro Santalla Prada, contra la sen
tencia que con fecha 27 de junio de 
1977 dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Con revocación parcial 
de la sentencia apelada, condenamos 
a don Alvaro Santalla Prada como 
responsable directo y a don Juan A n 
tonio Manceñido Vega comó subsi
diario, a que abone a doña Teresa 
Pedrero Largo eri la cualidad que 
comparece en este pleito y por el 
concepto que aquí les reclama, la 
cantidad de un millón de pesetas; 
absolvemos de igual petición al res
to de los demandados y no hacemos 
declaración especial sobre las costas 
causadas en el doble t rámi te proce
sal seguido. Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción l i teral al rollo de Sala y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por la i n -
comparecencia ante esta Superiori
dad de la demandante y apelada doña 
Teresa Pedrero Largo y de los de
mandados y también apelados don 
Elíseo Balboa Prada y don Victori
no Rico ^ Muñoz, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—César Apa
ricio y de Santiago. —- José García 
Aranda.—Marcos Sacristán Bernardo. 
Rubricados. — Publicación: Leída y 
publicada fué la anterior sentencia 
por él Sr, Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebrando 
sesión pública la Sala de lo Civ i l de 
esta Audiencia Territorial en el día 
de hoy, de que certifico como Secre
tario de Sala—Valladolid, 20 de Ju-



nio de 1978.—Jesús Humanes. Rubri
cado. 

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los Estrados del T r i 
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido la presente que firmo 
en Valladolid a veinti trés de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho.--Je-
sús Humanes López. 
3457 Núm. 1407.—2.300 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma 
gistrado -Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el núm. 46/78, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
D. Adelardo Martínez de la Torre, 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador Sr. A. Pérez, con
tra la entidad mercantil Coniex, S. L. , 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de pesetas 343.469,80 de principal y 
100.000 más para gastos y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y 
té rmino de ocho días, y por el pre
cio en que pericialmente han sido va
lorados los bienes embargados a di 
cha entidad demandada y que se re
lacionan así : 

1. °—Una planta de hormigón, mar
ca Elva, con escape incorporado y un 
silo de cemento, todo ello valorado 
en 700.000 pesetas. 

2. °—Una planta de hormigón mar
ca Elva, con escape incorporado y un 
silo de cemento en mal estado, valo
rado en 200.000 pesetas. 

3. °—-Una máquina extendedora de 
aglomerados marca Linhoff, valorada 
en 70.000 pesetas. 

4. °—-Un brazo de máquina marca 
Demag-HB-1, valorado en 50.000 pe
setas. • 

5. °—Un silo para depositar hormi
gón, de 12 metros cúbicos de capaci
dad, sin marca, valorado en 70.000 
pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiséis de julio 
actual, en sala audiencia de este 
Juzgado y se previene a los licitado-
res que para tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente 
en la mesa destinada al efecto, el 
10 % efectivo de dicha tasación; que 
no se admit irán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero 

Dado en León, a tres de jul io de 
m i l novecientos setenta y ochó.—Gre
gorio Galindo Crespo—El Secretario 
(ilegible). 
3491 Núm. 1417.-920 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Pon/errada 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Instrucción núm. 2 de Ponferrada 
y su partido, en las diligencias pre
paratorias núm. 16/78 sobre impru
dencia con resultado de muerte, con
tra Ernesto Mart ínez Gallego, de 29 
años, casado, hijo de Ernesto y Ma
ría Teresa, natural de Armunia y ve
cino que fue de León, c/ Arias Mon
tano, 26 -1.°, por medio del presente 
se le cita al mismo para que en él 
término de quince días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de noti
ficarle la aplicación de los beneficios 
de indulto, apercibiéndole que caso 
de no comparecer en el plazo seña
lado, su silencio se in terpre tará cómo 
aceptación de la aplicación de los be
neficios de indulto. 

Ponferrada, 28 de junio de 1978.— 
El Secretario (ilegible). 3435 

Anulación de requisitoria 
E l Sr. D. Modesto Pérez Rodríguez, 

Juez de Instrucción del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su 
partido. 
Hace saber: Que por haber com-, 

parecido en este Juzgado el acusado 
en diligencias preparatorias número 
31 /78 que se siguen por hurto de uso, 
imprudencia y conducción ilegal con 
tra otro y José Manuel de Mena Fer 
nández, de 22 años, soltero, relojero, 
hijo de Carlos y Consuelo, natural de 
Ponferrada y vecino de Villadepalos, 
por medio del presente se dejan sin 
efecto las órdenes de busca y cap
tura publicadas con fecha 22 de mayo 
de 1978. 

Dado en Ponferrada a veintiocho 
de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho.—Modesto Pérez Rodríguez. 
E l Secretario (ilegible). 3436 

Eugenio Jul ián Tejerina García, y 
como demandado don Andrés Gómez 
Fernández, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Puerto Lum
breras (Murcia), carretera de Alme
ría, s/n., —-Venta Nueva— en recla
mación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almace
nes Pablos, S. A , contra D. Andrés 
Gómez Fernández, debo condenar y 
condeno al demandado, a que, tan 
pronto esta sentencia sea firme abo
ne a la actora la suma de diecinue
ve m i l trescientas ochenta y dos pe
setas, más intereses legales desde la 
interpelación judicial, con expresa 
imposición de costas.—Así por esta 
m i sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá de publicarse su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de no optar la actora por la no-
tifiqación personal lo pronuncio, man
do y firmo—Fernando Berrueta. Ru
bricado. 

Para que coste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía, ex
pido y firmo el presente en León a 
diecinueve de junio de m i l novecien
tos setenta y ocho.—Mariano Velasco. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. -
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso de cognición que luego se hará 
mención recayó la siguiente resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

"Sentencia—En la ciudad de León 
a trece de junio de m i l novecientos 
setenta y ocho. Vistos por el señor 
don Fernando Berrueta. y Carraffa 
Juez número uno de Distrito, los pre 
sentes autos de proceso de cognición 
núm. 44 de 1978, seguido a instancia 
de Industrias y Almacenes Pablos 
S. A , instalada en Trobajo del Ca 
m i n o - L e ó n , representada por el Pro
curador don Santiago González Va 
ras y dirigida por el Letrado don 

3433 Núm. 1397—1.060 ptas, 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

D, Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
n.0 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas 

n.0 146/78, sobre amenazas, recayó 
sentencia de esta fecha cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen : . 

"Sentencia.—En Ponferrada, a once 
de junio de m i l novecientos setenta 
y ocho.—El Sr. D. José Antonio Goi-
coa Meléndrez, Juez de Distrito nú
mero 1 de los de esta ciudad, habien
do visto y oído el presente juicio de 
faltas n.0 146/78, seguido con inter
vención del Ministerio Fiscal contra 
José Sánchez Fernández, de 48 años, 
casado, pensionista y en la actualidad 
con domicilio ignorado. Y como de
nunciante Gonzalo Alvarez Vega, de 
65 años, casado, labrador y vecino de 
Ponferrada. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a José Sánchez Fernández de la 
falta que se le imputaba en este jui 
cio, debiendo declarar de oficio las 
costas del mismo. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Antonio Goi-
coa Meléndrez.—Rubricado, 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Sánchez Fernán
dez, en ignorado paradero, expido 7 
firmo la presente en Ponferrada, a 
once de junio de m i l novecientos se
tenta y ocho.—Abel Manuel Bustillo 
Juncal. 345» 


